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1. Modificar el Artículo 7 de los Estatutos Sociales. Derechos de los accionistas. 
 

Modificar el actual artículo 7 (Derechos de los accionistas) de los Estatutos Sociales, 
dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 7. Derechos de los accionistas. 
La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y le atribuye los derechos 
reconocidos en la Ley y en estos Estatutos. La sociedad deberá dar un trato igual a 
los accionistas que se encuentren en condiciones idénticas. 
En los términos establecidos en la Ley y salvo en los casos en ella previstos, el 
accionista tiene, como mínimo, los siguientes derechos: 

a) El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio 
resultante de la liquidación. 

b) El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de 
obligaciones convertibles en acciones. 

c) El de asistir y votar en las Juntas Generales y el de impugnar los acuerdos 
sociales. 

d) El de información. 
 
2. Modificar el Artículo 9 de los Estatutos Sociales. Representación de las 

acciones. Registro de Accionistas.  
 

Modificar el actual artículo 9 (Representación de las acciones. Registro de 
Accionistas) de los Estatutos Sociales, dando una nueva redacción al mismo en los 
siguientes términos: 

 
Artículo 9. Representación de las acciones.  
Las acciones se representarán por medio de anotaciones en cuenta y se constituyen 
como tales en virtud de su inscripción en el correspondiente registro contable, que 
reflejará las menciones recogidas en la escritura de emisión y si están o no 
enteramente desembolsadas. 
La legitimación para el ejercicio de los derechos de accionista, se obtiene mediante la 
inscripción en el registro contable, que presume la titularidad legítima y habilita al 
titular registral a exigir que la sociedad le reconozca como accionista.  Dicha 
legitimación podrá acreditarse mediante la exhibición de los certificados oportunos, 
expedidos por la entidad encargada de los registros contables. 
Si la sociedad realiza alguna prestación en favor del presuntamente legitimado, 
queda liberada, aunque aquél no sea el titular real de la acción, siempre que la 
realizara de buena fe y sin culpa grave. 

 
3. Modificar el Artículo 15 de los Estatutos Sociales. Reducción del capital 

social. 
 

Modificar el actual artículo 15 (Reducción del capital social) de los Estatutos Sociales, 
dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 15. Reducción del capital social. 
La reducción del capital social podrá ser acordada por la Junta General, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley y, según la misma, puede 
tener por finalidad la devolución de aportaciones, la condonación de dividendos 
pasivos, la constitución o el incremento de la reserva legal o de reservas voluntarias 
o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio neto de la 
sociedad, disminuido por consecuencia de pérdidas. 
La reducción del capital tendrá carácter obligatorio cuando las pérdidas hayan 
disminuido el patrimonio neto por debajo de las dos terceras partes de la cifra del 
capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el patrimonio 
neto. 
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4. Modificar el Artículo 22 de los Estatutos Sociales. Convocatoria de la Junta 
General. 

 
Modificar el actual artículo 22 (Convocatoria de la Junta General) de los Estatutos 
Sociales, dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 22. Convocatoria de la Junta General. 
La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración, mediante 
anuncio en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia, por lo menos un mes  antes de la fecha fijada para su 
celebración. 
El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los 
asuntos que han de tratarse. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 
El anuncio de convocatoria de la Junta General y la documentación que se ponga a 
disposición de los accionistas juntamente con el mismo, serán accesibles, siempre 
que ello sea posible, en la página de internet de la sociedad, con el único fin y 
alcance de facilitar su difusión a los accionistas y a los mercados en general. 
Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por los menos, un plazo de 24 
horas. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro 
de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con 8 días de 
antelación a la fecha de la reunión. 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la convocatoria. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta. 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidad de la junta. 

 
5. Modificar el Artículo 27 de los Estatutos Sociales. Derecho de asistencia. 
 

Modificar el actual artículo 27 (Derecho de asistencia) de los Estatutos Sociales, 
dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 27. Derecho de asistencia. 
Podrán asistir a la Junta General los accionistas que tengan inscritas sus acciones en 
el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de 
antelación a su celebración y se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia. 
Las tarjetas de asistencia nominativas  serán emitidas por la sociedad a través de las 
entidades que lleven los registros contables, pudiendo utilizarse por el accionista 
como documento de otorgamiento de representación para la Junta de que se trate. 
Ello se entenderá sin perjuicio de los certificados de legitimación emitidos de 
conformidad con los asientos del Registro Contable por la entidad encargada o 
adherida correspondiente. 
Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales. 
El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue 
conveniente, si bien la Junta podrá revocar dicha autorización. 
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6. Modificar el Artículo 28 de los Estatutos Sociales. Representación. 
 

Modificar el actual artículo 28 (Representación) de los Estatutos Sociales, dando una 
nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 28. Representación. 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona. La representación deberá conferirse  por 
escrito y con carácter especial para cada Junta y observando las demás disposiciones 
legales sobre la materia. 
Esta facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido por la Ley 
para los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 
En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como para 
los de representación legal, no se podrá tener en la Junta más que un representante. 
Los intermediarios financieros que estén legitimados como accionistas pero actúen 
por cuenta de clientes distintos, podrán fraccionar su voto, de tal forma que les 
permita cumplir las instrucciones recibidas. 

 
7. Modificar el Artículo 37 de los Estatutos Sociales. Número de Consejeros. 
 

Modificar el actual artículo 37 (Número de Consejeros) de los Estatutos Sociales, 
dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 37. Número y clases de Consejeros. 
El Consejo de Administración estará integrado por nueve miembros como mínimo y 
quince como máximo. Corresponde a la Junta General tanto el nombramiento como 
la separación de los miembros del Consejo de Administración. El cargo de Consejero 
es renunciable, revocable y reelegible 
Los Consejeros se clasificaran en: 
a) Consejeros ejecutivos: 

Se considerarán ejecutivos aquellos consejeros que desempeñen funciones de 
alta dirección o sean empleados de la sociedad o de su grupo. 

b) Consejeros externos dominicales: 
Se considerarán dominicales aquellos consejeros que posean una participación 
accionarial superior o igual a la que se considere legalmente como significativa o 
que hubieran sido designados por su condición de accionistas, aunque su 
participación accionarial no alcance dicha cuantía, así como quienes representen 
a dichos accionistas.  

c) Consejeros externos independientes: 
Se considerarán independientes aquellos consejeros que, designados en atención 
a sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones 
sin verse condicionados por relaciones con la sociedad, sus accionistas 
significativos o sus directivos. 

d) Otros Consejeros externos: 
Se considerarán como otros Consejeros externos, los que no tengan la condición 
de dominicales o independientes. 

 
8. Modificar el Artículo 43 de los Estatutos Sociales. Convocatoria y lugar de 

celebración. 
 

Modificar el actual artículo 43 (Convocatoria y lugar de celebración) de los Estatutos 
Sociales, dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 43. Convocatoria y lugar de celebración. 
El Consejo se reunirá cuantas veces lo convoque el Presidente o quien haga sus 
veces, a iniciativa suya o cuando lo soliciten, al menos, dos consejeros. En la 
convocatoria constará el orden del día, fijado por el Presidente. 
Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán también 
celebrarse en otro lugar que determine el Presidente. El Consejo podrá celebrarse 
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asimismo en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se asegure por medios 
audiovisuales o telefónicos la interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo 
real y, por tanto, la unidad de acto. En este caso, se hará constar en la convocatoria 
el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios 
técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. Los acuerdos se 
considerarán adoptados en el lugar donde esté la Presidencia. 
Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, salvo que la Ley lo impida, podrán 
adoptarse acuerdos sin sesión y por escrito, ajustándose a los requisitos y 
formalidades establecidas en el Reglamento del Registro Mercantil. 

 
9. Modificar el Artículo 45 de los Estatutos Sociales. Cargos del Consejo. 
 

Modificar el actual artículo 45 (Cargos del Consejo) de los Estatutos Sociales, dando 
una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 45. Cargos del Consejo. 
Son cargos en el Consejo de Administración: el Presidente, Vicepresidente o 
Vicepresidentes, el Consejero Delegado y el Secretario. 
1) Al Presidente, además de las funciones asignadas por la Ley y los Estatutos, le 

corresponde impulsar la acción de gobierno de la sociedad y del conjunto de 
sociedades participadas, dirigir el funcionamiento del Consejo, procurando que los 
miembros del mismo dispongan de la adecuada información así como la 
representación de la sociedad, en especial ante las distintas Administraciones 
Públicas, Instituciones del Mercado de Valores, Organismos, Sociedades y 
Asociaciones del Sector Eléctrico y de los demás Sectores económicos en los que 
desarrolle su actividad la compañía. 

2) A falta  del  Presidente, le sustituirá el Vicepresidente de más edad, y en defecto 
de todos los Vicepresidentes, el Consejero que sea designado para sustituirles 
interinamente. 

3) El Consejo designará un Consejero Delegado, al que le corresponderá dirigir la 
gestión de la Compañía, de acuerdo con los criterios fijados por el Consejo. Como 
máximo responsable de la gestión empresarial ejercerá la potestad de mando 
sobre todos los servicios de la sociedad y estará al frente de la Alta Dirección de 
la misma.  Corresponde, asimismo, al Consejero Delegado ejecutar la estrategia 
general del Grupo Empresarial constituido con las participaciones en otras 
sociedades, así como el seguimiento de la misma, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan, individualmente, a cada una de las sociedades 
participadas. 

4) Con independencia de los derechos y obligaciones señalados en estos Estatutos 
en su condición de Consejeros, el Reglamento del Consejo desarrollará el régimen 
legal particular, correspondiente al Presidente y Consejero Delegado, por razón 
de su vinculación permanente y profesional a la Sociedad. 

Compete asimismo al Consejo la elección del Secretario y, en su caso, de 
Vicesecretario, que podrán o no ser Consejeros; en caso de vacante o ausencia o si 
no concurriesen aquéllos, les sustituirá el Consejero de menor edad de entre los 
asistentes a la reunión. 

 
10. Modificar el Artículo 51 de los Estatutos Sociales. Comité de Auditoría y 

Cumplimiento. 
 

Modificar el actual artículo 51 (Comité de Auditoría y Cumplimiento) de los Estatutos 
Sociales, dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 51. Comité de Auditoría y Cumplimiento 
El Comité de Auditoría y Cumplimiento estará integrado por un mínimo de cuatro y 
un máximo de seis miembros del Consejo de Administración, designados con el voto 
favorable de la mayoría del propio Consejo. En su composición deberán ser mayoría 
los consejeros no ejecutivos. 
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El Presidente del Comité de Auditoría y Cumplimiento será designado por el Consejo 
de Administración, de entre los consejeros no ejecutivos, con voto favorable de la 
mayoría del propio Consejo. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese. 
A falta de Presidente, le sustituirá el consejero del Comité designado 
provisionalmente por el Consejo de Administración, y en su defecto, el miembro del 
Comité de mayor edad. 
El Comité de Auditoría y Cumplimiento se reunirá cuantas veces lo convoque su 
Presidente, cuando así lo decidan la mayoría de sus miembros o a solicitud del 
Consejo de Administración. Las sesiones del Comité tendrán lugar en el domicilio 
social o en cualquier otro que determine el Presidente y que se señale en la 
convocatoria. 
El Comité quedará válidamente constituido cuando concurran la mayoría de sus 
miembros. 
Los acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría de los 
consejeros concurrentes a la sesión. En caso de empate, el voto del  Presidente, o 
quien ejerza sus funciones, tendrá carácter dirimente.  
El Secretario del Comité será el del Consejo de Administración y levantará acta de los 
acuerdos adoptados, de los que se dará cuenta al Consejo. 
La función principal de este Comité será velar por el cumplimiento del buen gobierno 
corporativo y la transparencia en todas las actuaciones de la sociedad en los ámbitos 
económico-financiero y de auditoría externa y cumplimiento y de auditoría interna, y 
en todo caso, tendrá encomendadas las siguientes funciones: 
a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en materias de su competencia. 
b) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General 

de Accionistas el nombramiento de los auditores de cuentas externos, de 
conformidad con el artículo 57 de estos Estatutos. 

c) Supervisar los servicios de auditoría interna. 
d) Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de información y 

de control interno de la sociedad. 
e) Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 
como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 

Estas funciones se entenderán con carácter enunciativo y sin perjuicio de aquéllas 
otras que el Consejo de Administración pudiera encomendarle. 
El Reglamento del Consejo podrá desarrollar las competencias del Comité y su 
régimen de organización y funcionamiento. 

 
11. Modificar el Artículo 52 de los Estatutos Sociales. Comité de Nombramientos 

y Retribuciones. 
 

Modificar el actual artículo 52 (Comité de Nombramientos y Retribuciones) de los 
Estatutos Sociales, dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 52. Comité de Nombramientos y Retribuciones 
El Comité de Nombramientos y Retribuciones estará integrado por un mínimo de 
cuatro y un máximo de seis miembros del Consejo de Administración, designados 
con el voto favorable de la mayoría del propio Consejo. En su composición deberán 
ser mayoría los consejeros no ejecutivos. 
El Presidente del Comité de Nombramientos y Retribuciones será designado por el 
Consejo de Administración, de entre los consejeros no ejecutivos, con el voto 
favorable de la mayoría del propio Consejo. El Presidente deberá ser sustituido cada 
cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde 
su cese. 
A falta de Presidente, le sustituirá el consejero designado provisionalmente por el 
Consejo de Administración, y en su defecto, el miembro del Comité de mayor edad. 
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El Comité de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cuantas veces lo convoque 
su Presidente, cuando así lo decidan la mayoría de sus miembros o a solicitud del 
Consejo de Administración. Las sesiones del Comité tendrán lugar en el domicilio 
social o en cualquier otro que determine el Presidente y que se señale en la 
convocatoria. 
El Comité quedará válidamente constituido cuando concurran la mayoría de sus 
miembros. 
Los acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría de los 
consejeros concurrentes a la sesión. En caso de empate, el voto del  Presidente, o 
quien ejerza sus funciones, tendrá carácter dirimente.  
El Secretario del Comité será el del Consejo de Administración y levantará acta de los 
acuerdos adoptados, de los que se dará cuenta al Consejo. 
El Comité de Nombramientos y Retribuciones tendrá encomendadas, entre otras, las 
funciones de informar y proponer al Consejo de Administración el nombramiento de 
los consejeros, ya sea por el supuesto de cooptación como para su propuesta a la 
Junta General, informar acerca de sus retribuciones, así  como sobre los 
nombramientos relativos a la Alta Dirección y sus retribuciones. 
Estas funciones se entenderán con carácter enunciativo y sin perjuicio de aquéllas 
otras que el Consejo de Administración pudiera encomendarle. 
El Reglamento del Consejo podrá desarrollar las competencias del Comité y su 
régimen de organización y funcionamiento. 

 
12. Modificar el Artículo 53 de los Estatutos Sociales. Cuentas anuales. 
 

Modificar el actual artículo 53 (Cuentas anuales) de los Estatutos Sociales, dando 
una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 53. Cuentas anuales. 
El ejercicio económico comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de 
cada año. 
Las cuentas anuales, formando una unidad, comprenderán el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 
de efectivo y la memoria. Dichos documentos deberán ser redactados de forma que 
ofrezcan una imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la sociedad, de conformidad con las disposiciones legales. 
 

13. Modificar el Artículo 54 de los Estatutos Sociales. Contenido de las cuentas 
anuales.  

 
Modificar el actual artículo 54 (Contenido de las cuentas anuales) de los Estatutos 
Sociales, dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 
 
Artículo 54º.- Contenido de las cuentas anuales. 
El balance comprenderá, con la debida separación, los bienes y derechos que 
constituyen el activo de la empresa y las obligaciones que forman el pasivo de la 
misma, especificando los fondos propios. La estructura del balance se ajustará a la 
establecida en la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones legales de 
aplicación. 
La cuenta de pérdidas y ganancias comprenderá, también con la debida separación, 
los ingresos y gastos del ejercicio y, por diferencia, el resultado de la misma. 
Distinguirá los resultados ordinarios propios de la explotación, de los que no lo sean 
o de los que se originen en circunstancias de carácter extraordinario. La cuenta de 
pérdidas y ganancias deberá ajustarse a la estructura prevista en la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones legales de aplicación. 
El estado de cambios en el patrimonio neto comprenderá el estado de ingresos y 
gastos reconocidos y el estado total de cambios en el patrimonio neto. 
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El estado de flujos de efectivo comprenderá el origen y la utilización de los activos 
monetarios representativos del efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 
La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en el 
balance, en la cuenta de pérdidas y ganancias, en el estado de cambios en el 
patrimonio neto y en el estado de flujos de efectivo. La memoria contendrá las 
indicaciones previstas por la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
legales de aplicación. 

 
14. Modificar el Preámbulo del Reglamento de la Junta General. 
 

Modificar el actual Preámbulo del Reglamento de la Junta General, dando una nueva 
redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Preámbulo  
En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, y  en consideración a las 
normas de buen gobierno de las sociedades cotizadas, la Junta General de Endesa 
adopta el presente Reglamento. Su objetivo es potenciar la participación de los 
accionistas en la Junta General, mediante la adecuada ordenación de los mecanismos 
que faciliten su información y estimulen su contribución a la formación de la voluntad 
social a través del ejercicio de los derechos de intervención en las deliberaciones y 
de voto. A tales efectos, en la formulación de su contenido se han tenido en cuenta 
no sólo las normas legales y estatutarias sino también las recomendaciones de buen 
gobierno, las mejores prácticas de las sociedades cotizadas y la propia experiencia 
de Endesa. 

 
15. Modificar el Artículo 6 del Reglamento de la Junta General. Competencias. 
 

Modificar el actual artículo 6 (Competencias) del Reglamento de la Junta General, 
dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 6. Competencias 
La Junta General es el órgano competente para resolver sobre todas las materias 
reservadas a su decisión por la Ley o los Estatutos Sociales y, en general, para 
adoptar todos los acuerdos propios de su condición de órgano soberano de la 
Sociedad. En particular, y a título enunciativo, le corresponde: 
 
a) Resolver sobre la aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas 

y sobre la aplicación de resultados, así como examinar y, en su caso, aprobar la 
gestión social. 

b) Nombrar y, en su caso, reelegir o ratificar a los miembros del Consejo de 
Administración, sin perjuicio de la facultad de cooptación propia de éste, así 
como acordar su separación. 

c) Nombrar y, en su caso, reelegir a los auditores de cuentas, así como acordar su 
revocación en los casos legalmente permitidos. 

d) Acordar el aumento o reducción de capital, la emisión de obligaciones, la 
transformación, fusión, escisión o disolución de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 

e) Aprobar y modificar el Reglamento de la Junta General. 
f) Decidir sobre aquellos asuntos sometidos a su autorización por el Consejo de 

Administración y sobre aquellas otras decisiones que legalmente tenga 
atribuidas. 

g) El ejercicio de cualquier otra competencia que le esté atribuida por la Ley o los 
Estatutos Sociales, y el conocimiento o decisión sobre cualquier asunto que el 
Consejo de Administración acuerde que sea objeto de información o de 
resolución por la Junta, por considerar que es de especial relevancia para el 
interés social. 
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16. Modificar el Artículo 8 del Reglamento de la Junta General. Publicidad y 
anuncio de la convocatoria. 

 
Modificar el actual artículo 8 (Publicidad y anuncio de la convocatoria) del 
Reglamento de la Junta General, dando una nueva redacción al mismo en los 
siguientes términos: 

 
Artículo 8. Publicación y anuncio de la convocatoria 
1. La Junta General se convocará mediante anuncio en el “Boletín Oficial del Registro 
Mercantil” y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, por lo menos 
un mes antes de la fecha fijada para su celebración.  
El anuncio de convocatoria se remitirá por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y a los demás organismos rectores de los mercados en los que 
cotice, de acuerdo con las normas vigentes en los respectivos mercados. 
2. El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera 
convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse, con indicación, en su caso, de 
los puntos del orden del día que han sido incluidos a solicitud de los accionistas 
legitimados. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se 
reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda 
reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas. 
3. Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro 
de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con 8 días de 
antelación a la fecha de la reunión.  
4. El texto del anuncio se incluirá en la página de internet de la Sociedad, y se 
informará en ella acerca de cualesquiera otros aspectos de interés para el 
seguimiento de la reunión, tales como la existencia de medios de traducción 
simultánea o difusión audiovisual de la Junta General.   
5. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la convocatoria. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta. 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidad de la junta. 
6. Las propuestas relativas al nombramiento o ratificación de cada consejero se 
incluirán en el orden del día de forma separada, así como la modificación de los 
Estatutos Sociales, que se instrumentará para cada artículo o grupo de artículos que 
resulten sustancialmente independientes, o cuya materia tenga carácter homogéneo. 

 
17. Modificar el Artículo 10 del Reglamento de la Junta General. Derecho de 

asistencia. 
 

Modificar el actual artículo 10 (Derecho de asistencia) del Reglamento de la Junta 
General, dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 10.  Derecho de asistencia  
1. Podrán asistir a la Junta General los accionistas que tengan inscritas sus acciones 
en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de 
antelación a su celebración y se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia. 
Las tarjetas de asistencia se emitirán a través de las entidades que lleven los 
registros contables y se utilizarán por los accionistas como documento de 
otorgamiento de representación para la Junta de que se trate. 
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2. Antes del comienzo de la sesión se entregará a los asistentes el texto de las 
propuestas de acuerdos que se someterán a la decisión de la Junta General, sin incluir 
los anexos documentales si los tuvieren, y, en su caso, el texto de aquellas respuestas 
proporcionadas a los accionistas para atender las solicitudes de información que 
hubiesen formulado por escrito con anterioridad a la celebración de la Junta General, 
cuando el Consejo de Administración considere necesario o conveniente su 
conocimiento por los accionistas asistentes a la sesión. 
3. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas 
Generales.  
4. El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue 
conveniente si bien la Junta podrá revocar dicha autorización. 

 
18. Modificar el Artículo 11 del Reglamento de la Junta General. Representación. 
 

Modificar el actual artículo 11 (Representación) del Reglamento de la Junta General, 
dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 11.  Representación 
1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona. La representación deberá conferirse por 
escrito y con carácter especial para cada Junta. Esta facultad de representación se 
entiende sin perjuicio de lo establecido por la Ley para los casos de representación 
familiar y de otorgamiento de poderes generales.  
En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como para 
los de representación legal, no se podrá tener en la Junta más que un representante.  
2. La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General 
del representado tendrá valor de revocación.  
3. Los intermediarios financieros que estén legitimados como accionistas pero actúen 
por cuenta de clientes distintos, podrán fraccionar su voto, de tal forma que les 
permita cumplir las instrucciones recibidas. 

 
19. Modificar el Artículo 20 del Reglamento de la Junta General. Adopción de 

acuerdos. 
 

Modificar el actual artículo 20 (Adopción de acuerdos) del Reglamento de la Junta 
General, dando una nueva redacción al mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 20.  Adopción de acuerdos 
1. Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría del capital 
con derecho a voto presente o representado en la Junta, sin perjuicio de los quórum 
reforzados de constitución y de votación que se establezcan en la Ley y en los 
Estatutos Sociales.  
Cuando se sometan a la votación de la Junta General asuntos sustancialmente 
independientes, el Consejo de Administración realizará propuestas de acuerdo 
diferentes de forma que los accionistas puedan votarlas separadamente, 
especialmente:  

 el nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma 
individual; 

 y las modificaciones de los Estatutos Sociales, diferenciando cada artículo o 
grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. 

2. Si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta 
pueda resolver sin que consten en el orden del día, el Presidente decidirá el orden en 
que serán sometidos a votación. En otro caso, el proceso de adopción de acuerdos se 
desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la convocatoria.  
3. Previa lectura por el Secretario, de la que se podrá prescindir cuando ningún 
accionista se oponga a ello, se someterán a votación en primer lugar las propuestas 
de acuerdo que en cada caso hubiera formulado el Consejo de Administración y, en 
su caso, se votarán las formuladas por otros proponentes siguiendo un orden de 
prioridad temporal.  



 11

En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas 
las demás relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por 
tanto, proceda someterlas a votación.  
4. Para la adopción de los acuerdos se seguirá el siguiente sistema de determinación 
del voto:  

a) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se 
considerarán votos favorables a la propuesta sometida a votación los 
correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o 
representadas, menos los votos que correspondan a las acciones cuyos titulares 
o representantes pongan en conocimiento del Notario, mediante comunicación 
escrita o manifestación personal, su voto en contra, en blanco o su abstención.  
b) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día, 
se considerarán votos contrarios a la propuesta sometida a votación los 
correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o 
representadas, menos los votos que correspondan a las acciones cuyos titulares 
o representantes pongan en conocimiento del Notario, mediante comunicación 
escrita o manifestación personal, su voto a favor, en blanco o su abstención. 
c) A los efectos previstos en las dos letras precedentes, se considerarán 
acciones concurrentes a la reunión las que figuren en la lista de asistentes 
deducidas aquéllas cuyos titulares o representantes se hayan ausentado de la 
reunión antes de la votación y hayan dejado constancia ante el Notario de esta 
circunstancia. 

5. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y en atención a las 
circunstancias que concurran en el caso, la Mesa de la Junta podrá acordar que para 
la adopción de acuerdos se siga cualquier otro sistema de determinación del voto que 
permita constatar la obtención de los votos favorables necesarios para su aprobación 
y dejar constancia en acta del resultado de la votación.  
6. Cualquiera que sea el sistema seguido para la determinación del voto, la 
constatación por la Mesa de la Junta de la existencia de un número suficiente de 
votos favorables para alcanzar la mayoría necesaria en cada caso permitirá al 
Presidente declarar aprobada la correspondiente propuesta de acuerdo.  

 
20. Modificar el Artículo 20 bis del Reglamento de la Junta General. Voto y 

representación por medios de comunicación a distancia. 
 

Modificar el actual artículo 20 bis (Voto y representación por medios de comunicación 
a distancia) del Reglamento de la Junta General, dando una nueva redacción al 
mismo en los siguientes términos: 

 
Artículo 20 [bis].- Voto y representación por medios de comunicación a distancia. 
a) Los accionistas con derecho de asistencia y voto, podrán emitir su voto sobre las 

propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día, por correo o 
mediante comunicación electrónica, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos Sociales, en el presente Reglamento y en las normas complementarias 
y de desarrollo que de este último establezca el Consejo de Administración. 
La emisión del voto por correo se llevará a cabo remitiéndose a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia expedida por la Sociedad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta, sin perjuicio de los demás 
requisitos y condiciones que pueda establecer el Consejo de Administración de 
conformidad con lo previsto en el apartado b) del presente artículo. 
El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica 
reconocida o cualquier otra clase de garantía que el Consejo de Administración 
estime adecuada para asegurar la autenticidad e identificación del accionista que 
ejercite el derecho de voto, sin perjuicio también de los demás requisitos y 
condiciones que pueda establecer el Consejo de Administración de conformidad 
con lo previsto en el apartado b) del presente artículo. 
Respecto del voto emitido por cualquiera de los medios previstos en el presente 
apartado a), al objeto de permitir su adecuado procesamiento, la recepción por la 
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Sociedad deberá producirse con antelación suficiente a la celebración de la Junta 
General. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido. 
Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia 
conforme a lo previsto en el presente apartado a), se entenderán como presentes 
a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate. 

b) El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones del 
anterior apartado a), estableciendo las reglas, medios y procedimientos 
adecuados al estado de la técnica así como las formas, condiciones, limitaciones y 
requisitos que consideren convenientes en orden a complementar la regulación 
prevista en este Reglamento para el ejercicio del derecho de voto por medios de 
comunicación a distancia. Asimismo, el Consejo de Administración, sobre la base 
del estadio y seguridad que ofrezcan los medios técnicos disponibles, establecerá 
el momento a partir del cual podrán los accionistas emitir su voto por medios de 
comunicación a distancia. 
El Consejo de Administración publicará en la página web de la Sociedad, la 
normativa de desarrollo y complemento del régimen establecido en el 
Reglamento de la Junta General así como el momento a partir del cual los 
accionistas podrán emitir su voto en la Junta General por medios de comunicación 
a distancia. 

c) En particular, el Consejo de Administración podrá regular la utilización de 
garantías distintas a la firma electrónica para la emisión del voto electrónico en 
orden a preservar la autenticidad  e identificación del accionista que ejercite el 
derecho de voto, pudiendo asimismo, reducir el plazo de antelación referido en el 
apartado a) anterior para la recepción por la Sociedad de los votos emitidos por 
correspondencia postal o electrónica. 
En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para 
evitar posibles duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto mediante 
correspondencia postal o electrónica, esté debidamente legitimado para ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 27 de los Estatutos Sociales. 

d) Lo previsto en los apartados a) y b) anteriores será igualmente de aplicación al 
otorgamiento de representación por el accionista para la Junta General mediante 
comunicación electrónica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia. 
De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales, la asistencia personal a 
la Junta General del accionista tendrá el efecto de revocar el voto emitido 
mediante correspondencia postal o electrónica. Asimismo, la asistencia personal a 
la Junta General del accionista representado tendrá el efecto de revocar la 
representación otorgada mediante correspondencia electrónica o por cualquier 
otro medio de comunicación a distancia previsto en el Reglamento de la Junta 
General. 

 
21. Acogimiento al régimen fiscal de Grupo de Sociedades. 
 

Acoger de forma indefinida a Endesa, S.A., como sociedad dependiente del grupo 
fiscal cuya entidad dominante es Enel Energy Europe S.L., al régimen de 
consolidación fiscal regulado en el Capítulo VII del Título VII del Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

 
22. Ratificación y nombramiento de D. Gianluca Comin como miembro del 

Consejo de Administración. 
 

Nombrar miembro del Consejo de Administración de ENDESA, S.A., a D. Gianluca 
Comin. El Sr. Comin fue nombrado Consejero por el sistema de cooptación, por el 
Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión del 14 de septiembre de 
2009, para cubrir la vacante producida por la dimisión de D. Fernando d’Ornellas 
Silva. De conformidad con el artículo 38 de los Estatutos Sociales, su nombramiento 
tendrá vigencia de cuatro años. 
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23. Autorización al Consejo de Administración para la ejecución y desarrollo de 
los acuerdos que se adopten por la Junta, así como para sustituir las 
facultades que reciba de la Junta, y concesión de facultades para la 
elevación a instrumento público e inscripción de dichos acuerdos y para su 
subsanación, en su caso. 

 
1. Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad las más amplias 

facultades para adoptar cuantos acuerdos sean precisos o convenientes para la 
ejecución, desarrollo, efectividad y buen fin de los acuerdos de la Junta y, en 
particular, para los siguientes actos, sin carácter limitativo: 

 
(i) aclarar, precisar y completar los acuerdos de la presente Junta General y 

resolver cuantas dudas o aspectos se presenten, subsanando y 
completando cuantos defectos u omisiones impidan u obstaculicen la 
efectividad o inscripción de los correspondientes acuerdos; 

 
(ii) suscribir los documentos públicos y privados y realizar cuantos actos, 

negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean precisos 
o necesarios para la ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados en 
esta Junta General; y 

 
(iii) delegar, a su vez, en la Comisión Ejecutiva o en uno o en varios 

consejeros, quienes podrán actuar solidaria e indistintamente, las 
facultades conferidas en los párrafos precedentes. 

 
2. Facultar al Presidente del Consejo de Administración D. Borja Prado Eulate, al 

Consejero Delegado D. Andrea Brentan y al Secretario General y del Consejo de 
Administración D. Salvador Montejo Velilla, para que, cualquiera de ellos, 
indistintamente, pueda: 

 
(i) realizar cuantos actos, negocios jurídicos, contratos y operaciones sean 

procedentes en orden a la inscripción de los acuerdos precedentes en el 
Registro Mercantil, incluyendo, en particular, y entre otras facultades, 
las de comparecer ante Notario para otorgar las escrituras públicas o 
actas notariales necesarias o convenientes a tal fin, publicar los 
correspondientes anuncios y formalizar cualquier otro documento público 
o privado que sea necesario o conveniente para la inscripción de tales 
acuerdos, con facultad expresa de subsanación, sin alterar su 
naturaleza, alcance o significado; y 

 
(ii) comparecer ante las autoridades administrativas competentes, en 

particular, los Ministerios de Economía y Hacienda e Industria, Turismo y 
Comercio, así como ante otras autoridades, administraciones e 
instituciones, en especial, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y cualquier otra que 
fuera competente en relación con cualesquiera de los acuerdos 
adoptados, a fin de realizar los trámites y actuaciones necesarios para 
su más completo desarrollo y efectividad. 


